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ACCION: NULIDAD ELECTORAL
DEMANDANTE: DUMAR CHACÓN CADENA
DEMANDADO: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
RADICADO: 50001-23-33-000-2015-00644-00

República de Colombia

RAMA JUDICIAL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META

Villavicencio (Meta), diecisiete (17) de mayo de dos mil dieciséis (2016).

Esta Sala procede a pronunciarse sobre la admisión de la
demanda de NULIDAD ELECTORAL prevista en el artículo 139 del CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO-CPACA., presentada por el señor DUMAR CHACÓN
CADENA a través de apoderado judicial, solicita se declare la nulidad del acta
general de escrutinio del 26 de octubre de 2015, por medio de la cual, la
COMISIÓN ESCRUTADORA del MUNICIPIO DE FUENTE DE ORO (META)
declara electos tanto al Alcalde como los integrantes del CONCEJO del
MUNICIPIO de FUENTE DE ORO (META), y solicita la inclusión del señor
DUMAR CHACÓN CADENA, candidato electo por los votantes para ser parte del
CONCEJO MUNICIPAL de FUENTE DE ORO (META).

Por reunir los requisitos exigidos en los artículos 162 al 166 de la
Ley 1437 de 2011 y al ser competente este Despacho de conformidad con el
numeral 9º del artículo 151 del C.P.A.C.A. Por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda que en ejercicio de la acción de
NULIDAD ELECTORAL, presentada por el señor DUMAR CHACÓN CADENA,
contra la COMISIÓN ESCRUTADORA del MUNICIPIO de FUENTE DE ORO
(META), el ALCALDE JESÚS ANTONIO LONDOÑO ZAPATA del MUNICIPIO
DE FUENTE DE ORO (META) y los CONCEJALES, HELÍ MARTÍNEZ, MONICA
TORRES CADENA, WILLINGTON NARANJO ESQUIVEL, YOLANDA
BOLAÑOS ALZATE, GUSTAVO LOZANO LEAL, LUIS ANTONIO ARIZA
MENDEZ, JULIO ROBERTO MAHECHA ROMERO, MANUEL RICARDO REY
VELEZ, EWIN LÓPEZ SANABRIA, URIEL FERNANDO ESPINOSA SARRIA y
NUBIA ELENA HERNÁNDEZ GUERRERO.

En consecuencia, en aplicación del artículo 277 del C.P.A.C.A., se
dispone:

1. Notificar personalmente al señor JESÚS ANTONIO
LONDOÑO ZAPATA en su calidad de ALCALDE del MUNICIPIO DE FUENTE
DE ORO (META), en la forma prevista en el numeral 1º literal a) del artículo 277
del C.P.A.C.A..

2. Notificar por aviso a los ciudadanos elegidos a integrar el
CONCEJO MUNICIPAL del MUNICIPIO DE FUENTE DE ORO (META) de
conformidad al literal d) numeral 1º del artículo 277 del C.P.A.C.A..

3. Notificar personalmente de esta providencia a la COMISIÓN
ESCRUTADORA del MUNICIPIO de FUENTE DE ORO (META), acudiendo al
mecanismo establecido en el numeral 2º del artículo 277 del C.P.A.C.A., mediante
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la Entidad.

4. Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público,
según lo dispone el numeral 3º del artículo 277 del C.P.A.C.A..
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5. Notificar por Estado a la parte demandante, de conformidad
con el numeral 4º del artículo 277 del C.P.A.C.A..

6. Infórmese a la comunidad la existencia de este proceso de
conformidad con el numeral 5º del artículo 277 del C.P.A.C.A..

7. Infórmese  al Presidente del CONCEJO MUNICIPAL de
FUENTE DE ORO (META), para que por su conducto se entere a los miembros de
la Corporación que han sido demandados, de conformidad con el numeral 6º del
artículo 277 del C.P.A.C.A..

8. Comuníquese esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por medio del buzón electrónico, la cual si
así lo decide podrá intervenir en la oportunidad prevista en los artículos 277 y 279
del C.P.A.C.A..

SEGUNDO: Téngase como pruebas las aportadas al expediente
en los folios 8 al 32 del expediente.

TERCERO: Téngase como apoderado de la parte demandante al
abogado SADDY MARTÍN PÉREZ RAMÍREZ, en los términos y para los fines del
poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

TERESA HERRERA ANDRADE
Magistrada


